Prof. Carlos Luis

La Lingüística en la Historia

1ª Reunión – 19/IV/2001


Coordinadora:  Buenas noches. Si les parece, vamos a dar comienzo a la reunión. Está con nosotros el Profesor Carlos Luis, profesor en Letras de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA, se formó también en universidades alemanas y de Brasil, donde también dictó cursos; participó en diversos congresos y es autor de publicaciones en el área de la Historia de las Ideas Lingüísticas. Va a estar con nosotros para dictar un curso que se denomina “La Lingüística en la Historia, respuestas del siglo XX y problemas de los siglos XVII, XVIII y XIX”.

Carlos Luis: Bueno, les agradezco por la presentación, por la opción y la oportunidad de hablar a un público, para mí, heterogéneo respecto de mi orientación.

Bien, ¿todos tienen el programa? Voy a empezar haciendo una explicación del porqué de este programa. Ante todo, yo me dedico a la historia de las ideas lingüísticas, es decir, si se quiere, a una historia de la lingüística. Preferí, por eso, no hacer un mosaico de las teorías actuales, sino más bien un desarrollo que vaya mostrando las diferentes respuestas que fueron dándose a problemas que aún siguen resonando, en algunos casos –en otros, no tanto. No quiero decir que el hombre siempre se haya hecho las mismas preguntas respecto del lenguaje pero sí podemos rescatar las semejanzas y diferencias de las respuestas que se han dado. Ése es el motivo por el cual he decidido enfocar esto comenzando por el siglo XVII. 

Digamos que el hilo conductor del programa, o por lo menos, de la primera parte –después es muy difícil mantener ese hilo–, yo diría en las dos primeras unidades, es el tema del enunciado afirmativo. Y esto, por el privilegio que ha tenido desde Aristóteles –el enunciado afirmativo, o enunciado asertivo– y la ruptura no muy brusca que se produce en el siglo XX con las conferencias de Austin, con la propuesta de los enunciados performativos y el privilegio de la acción sobre la predicación. Pero no es una ruptura brusca y, por eso, vamos a ver algunos antecedentes de cómo entra, de alguna manera, en crisis esa función privilegiada, ese papel central que tuvo el enunciado afirmativo.

El programa luego pasa por Saussure, un poco por la búsqueda de rupturas, que son los lugares donde se puede captar mejor el sentido y, por otro lado, no podía faltar Saussure en este programa: hay una ruptura de la que se habla en la cuarta unidad, la llamada “ruptura saussureana”. Y, también hay –y para eso volvemos de nuevo a la segunda unidad– rupturas parciales con el propio Saussure, tal como lo podemos leer en la obra de Ducrot. Con esto, creo que reunimos una buena parte de los lingüistas prominentes del siglo XX.

Otra cosa que insistí en colocar en este programa –lo cual quizá lo haga un poco heterogéneo– es algo de análisis del discurso. Justamente por esa expresión que utilicé antes –“ruptura saussureana”–, Saussure aparece para la línea francesa del análisis del discurso –cuyo representante más conocido es Michel Pêcheux– como la condición de posibilidad para el surgimiento del análisis del discurso, justamente por el hecho de que la teoría saussureana se haya independizado en la descripción lingüística, o en la visión lingüística, de la semántica. Gracias a esa visión no semanticista del lenguaje que traería Saussure –es decir, el privilegio de la noción de valor sobre la noción de significado–, es lo que se posibilitó el surgimiento de esta otra semántica, esta nueva semántica, que es el análisis del discurso. Claro está que el análisis del discurso, en sí mismo, podría ser un tema de todo un curso. De manera que yo no voy a desarrollarlo de manera completa pero intentaré ver cómo refleja algunos de los problemas que fueron presentándose.

Como ustedes ven, la bibliografía discursiva no es muy actual: los dos trabajos que voy a tratar son del ’71 y del ’77. Digamos que, en general, en esta materia, no siempre lo último es lo mejor. Pero creo que esto puede darles un impulso para ir hacia lo más reciente. Hasta aquí, entonces, la presentación del programa.

Podríamos, entonces, empezar con este tratamiento. Lo que podemos hacer es pasar al handout, el material de este primer módulo. Éste es un material muy sintético cuyo objetivo es aclarar los puntos fundamentales. Como no hay allí un desarrollo de los puntos, intentaré rellenar lo que allí aparece. Comencé con una especie de epígrafe, la cita de Aristóteles que ya nos pone delante del tema que había anticipado —el privilegio del enunciado afirmativo y de la función cognitiva del lenguaje que hay detrás de esto. Aristóteles reconoce la existencia de la proposición en otro tipo de manifestaciones lingüísticas, como es el caso de la retórica y de la poética. De alguna manera, parece que él está teniendo en cuenta todo lo que fue su preocupación, todo aquello que constituye su obra: sólo le faltó aludir aquí a la Ética, vaya a saber por qué, pero también los enunciados de la ética entrarían en ese campo en que no podemos recurrir a la noción de verdadero y falso, como sí es el caso con las aserciones.

Después viene la Gramática de Port Royal como la primera gramática importante de la modernidad. Su filiación con el cartesianismo nos permitirá ver, después, qué pasa con el enunciado afirmativo cuando entramos en el siglo XVIII y el sensualismo representado aquí por Condillac. Vean ustedes que elegí materiales gramaticales. En general tenemos otra visión de gramática, la de un texto trivial, utilitario y normativo. Pero tengamos en cuenta que la gramática estuvo muy ligada a la filosofía y, en algún aspecto, todavía lo sigue estando. En el programa, coloqué la expresión “Gramática General”; creo que se trata de la primera vez –aunque no estoy muy seguro– en que se explicita así, en que se junta la palabra “general” a la palabra “gramática”, aunque la gramática general ya existía desde mucho antes. Es decir, Port Royal no funda la Gramática General pero sí explicita esa visión.

Quizás debería contextualizar un poco. Les ruego que me pregunten cuando consideren que faltan indicaciones de contexto. Tal como les dije al comienzo, recuerden que estoy hablando a un público de profesiones y formaciones diferentes de la mía. Entonces, les ruego que me pidan –cuando crean necesario– que explicite el contexto, etc.

La expresión “Port Royal” refiere a la Abadía de Port Royal, a parte de la historia francesa del siglo XVII. No tengo la información ni la solvencia para hablar de quiénes fueron exactamente estos Señores Solitarios –como se los llamaba– de Port Royal. Es una fracción de la Iglesia, o sea, un grupo que había tenido poder dentro del Estado y que fueron desplazados y que se refugian para revisar el catolicismo. Y también hacen una labor pedagógica. Dos años después de la Gramática, publican la Lógica. Creo que sería interesante, porque agregaría algo a toda esta lectura de la gramática, conocer mejor estos entretelones. El asunto es bastante complicado y especializado. Existe el libro de Lucien Goldmann, Le Dieu Caché, “El Dios Oculto”, que son unas seiscientas páginas sobre este tema. Digamos que es un tema importante en la historia francesa y en la historia del pensamiento, esta reclusión y el hecho de que se dedicasen a la reflexión lingüística y a la pedagogía de las lenguas. De los dos autores, Arnauld es el autor constante porque aparece, también, en la Lógica, sólo que en sociedad con Nicole. Lancelot, que creo no lo mencioné en el handout, es el co-autor de la Gramática; era filólogo y escribió varios métodos como el Verdadero Método para Aprender el Griego, lo mismo para el latín y para alguna otra lengua que no tengo presente. Es decir que esto es, al parecer, una especie de convivencia entre un lógico y un filólogo. Es muy difícil deslindar qué pertenece a quién. En algunos momentos, es posible por la afición al griego y al latín de Lancelot, pero no siempre. O sea que es muy difícil reconstruir la enunciación de esta Gramática.

Por otro lado, el artículo que complementa estas paginitas es el artículo de Ulrich Ricken, Gramática y Filosofía en la Época de las Luces. De ese libro, tomé la parte en la que él hace una suerte de contraste entre la Gramática y la Lógica de Port Royal. Es sorprendente porque la Gramática sería más estrictamente cartesiana y racionalista que la propia Lógica.
En el handout, yo resumí las ideas principales –digamos, principalísimas–, pero hay mucho más en la Gramática de lo que aquí dice. En cuanto a la definición de “hablar”, no bien ustedes abrieron la Gramática, se encontraron con esta definición: «Hablar es significar [dar a conocer] nuestros pensamientos por medio de signos inventados por los hombres». Ésta fue la traducción que hice en el handout, que intenté hacer más accesible colocando allí “dar a conocer”. Pero olvídense de ese “dar a conocer”, que es una especie de desvío comunicativista de mi parte, porque ustedes habrán visto que en la Gramática no aparece la comunicación, lo cual es muy consecuente con esta visión del lenguaje. El “dar a conocer” implica el otro, el dialogismo, etc. Insisto en que eso es un desvío. Justamente, esta tarde estuve releyendo mis subrayados de la Gramática y me encontré con el “dar a conocer”. Sí, aparece en Condillac la expresión “dar a conocer” el pensamiento. Esto es interesante porque aquí es el “solitario pensamiento”, no se está pensando en la cuestión de la comunicación, ni en la intersubjetividad. Pero eso sí va a aparecer en el planteo del origen del lenguaje, de Condillac. Y con esto vamos caminando hacia la pragmática; es decir, yo puse a Austin como la manera quizás más noble de incluir la pragmática. Austin es el fundador de la pragmática y ahí ya sí aparece el lenguaje contextualizado en el locutor y en el interlocutor, la situación, lo social, etc.

Bien, quitando esa expresión entre corchetes (“dar a conocer”), la palabra francesa que emplea es “explicar”. «Hablar es explicar nuestros pensamientos por medio de signos inventados por los hombres». Siempre queda en blanco el explicar para quién pero me parece que ellos lo están usando, simplemente, como “explicitar”. Por su parte, signos inventados por los hombres es algo que –espero– luego aparece más claro. Es algo que, por lo menos a mí, me sorprendió cuando leí la Gramática porque tenemos la idea de la arbitrariedad del signo como una creación de Saussure, siendo que la arbitrariedad del signo es, en realidad, muy antigua. Y tampoco ellos son los inventores, o los que proponen esta cuestión, sino que viene de más atrás. Eso queda explicado en la segunda parte, con el doble aspecto, la parte material que ellos reducen a veinte o treinta unidades combinadas –que serían nuestros fonemas–, para producir una infinita variedad de palabras. Aquí aparece un principio sobre el vamos a tener que machacar, que es el tema de la creatividad, es decir, lo que ya de entrada plantea la Gramática es la creatividad. Por todos lados va dando señales de cartesianismo. Lo que aquí se está diciendo es que con la combinación de un número limitadísimo de unidades pueden producirse infinitas oraciones. Infinitas o ilimitadas, para ser más precisos. Combinación de palabras que no tienen nada de semejante con lo que representan. Aquí, entonces, aparece el tema de la arbitrariedad. ¿Y qué representan? Lo que concebimos, de una parte, y los movimientos de nuestra alma, por la otra. 

Entonces, las operaciones del espíritu son las siguientes:

· Concebir

· Juzgar

· Razonar

Prefiero no entrar en la complicada disquisición filológica que supone la palabra “espíritu”. Hoy diríamos, quizá, “mente”. La palabra “espíritu” tiene hoy significaciones accesorias respecto de las que tenía en la época. No digo que la palabra “mente” no las tenga también, –incluso Chomsky empieza a usar después de determinado momento la expresión “mente/cerebro” como para decir no estoy comprometiéndome directamente con posiciones ni mentalistas ni biologistas–. Mantengo, entonces, la palabra “espíritu”, que también puede aparecer como “entendimiento”. Es decir, se entiende sin necesidad de hacer toda una disquisición filológica. Volviendo, tenemos por un lado los objetos del espíritu, los modos (o acciones), como afirmar (la negación, la conjunción) y las operaciones. 

Entonces, “concebir” es una de las tres operaciones del espíritu. El espíritu concibe –de ahí resulta el concepto–, juzga –de ahí resulta el juicio– y razona, es decir, construye con juicios el razonamiento. Por ejemplo, Todas las virtudes son loables, la paciencia es una virtud, la paciencia es loable, el famoso silogismo. Y ellos aclaran que van a ocuparse de estas dos, del concebir y del juzgar, y es en el juzgar donde aparece el privilegio de la afirmación.

Otro elemento que claramente nos remite a Descartes es la cuestión de lo mecánico de lo animal, frente a lo creativo de lo humano. La división en dos partes de la Gramática ya es indicadora de este dualismo. La primera parte es muy breve y trata, justamente, de las letras y de los sonidos. Es decir, de lo que hoy llamaríamos la Fonética: el lenguaje y el cuerpo – y es una parte sumamente breve. Y la segunda parte se refiere al espíritu. El cuerpo quedó ahí, reducido a esas pocas hojitas, y el espíritu, entonces, ocupa el resto de la Gramática. Eso es toda una señal, ¿no?  Y lo primero que dice al comenzar la segunda parte es «Hasta aquí hemos considerado en el habla lo que ella tiene de material que es común, por lo menos en el sonido, a los hombres y a los loros»  –o “periquitos” como también se podría traducir “perroquets”–. Es decir, justamente, el sonido es la parte corporal, la parte que nos acerca a lo animal. De todas maneras, la deuda con la parte corporal del lenguaje será posteriormente saldada por otro cartesiano, Géraud de Cordemoy, –que aparece, creo, en el artículo de Rickens– en su Discours physique de la parole (Discurso sobre lo físico del habla), 1666, la primera obra exhaustiva  de la época sobre la cuestión fónica. Y allí dice algo así como Vamos a agotar en este libro todo lo que el lenguaje tiene de cuerpo. Lo anticipo, ya que vamos a volver a Cordemoy. Después, en la cuarta parte, la G de P. R.  dice “Las partes de la oración”. Esto es mío, yo puse comillas donde estoy citando y no las puse donde simplemente estoy comentando.

Intervención: Perdón, pero no tenemos el handout.
Carlos Luis: Ah, ¿no? Bueno. Yo no lo leí con detalle porque contaba con que todos lo tenían. Entonces, primero, «Los signos tienen dos aspectos: como sonidos (o señales gráficas); como significado de los pensamientos. La parte material (sonidos) consiste en veinte o treinta unidades que, combinadas, producen “una infinita variedad de palabras” que “no tienen nada de semejante” con lo que representan». Es decir, en términos modernos, el significante se une arbitrariamente a un significado. Luego viene lo que representan: de una parte, lo que concebimos, o sea, esa primera operación del espíritu, el concepto y, de otra parte, “los diversos movimientos de nuestra alma”. Aquí aparece el alma frente al espíritu. Con los movimientos del alma se van a referir a las pasiones, a las afecciones, etc. 

En la parte tres dice que la parte fónica, material, es común a hombres y animales y en el punto cuatro dice Las partes de la oración. Con esto quería insistir en que si uno piensa en nuestra visión –la de la gramática tradicional: sustantivo, adjetivo, verbo, adverbio, etc., como partes del discurso– Port Royal trae una visión diferente. 

Los nombres representan categorías del pensamiento, es decir, sobre todo la sustancia –el nombre significa la sustancia– y la función del verbo es la afirmación, es decir, la atribución de una cualidad a una sustancia. En el ejemplo La tierra es redonda tendríamos una sustancia (“La tierra”) y un atributo de esa sustancia, un accidente atribuido a ese concepto de sustancia (“redonda”) y, finalmente, un elemento que es la ligazón –que en otros lugares se llama cópula– (“es”) y que es el elemento portador de la afirmación. Es decir, mediante el verbo se atribuye una cualidad a la sustancia. Vean que aquí el enunciado tiene tres partes, el verbo queda como destacado, separado. Digo esto porque nuestra visión del enunciado es sujeto y predicado –en otras visiones se asimila el verbo al atributo. Entonces, «El uso principal del verbo es expresar la afirmación, es decir, “señalar que esta palabra empleada es el discurso de un hombre que no solo concibe a las cosas, sino que juzga y afirma algo de ellas”». No sólo concibe, no sólo tiene la idea de sustancia, sino que puede afirmar algo de ella –juzgar, segunda operación. No se si ya dije que a la operación de razonar ellos la van a dejar para la Lógica; ellos están anunciando ya la Lógica que aparece dos años después. 

El verbo por excelencia es ser, llamado verbo sustantivo porque es el verbo que sirve para afirmar algo de la sustancia –vean qué diferente es respecto de la idea gramatical que aprendimos en la escuela, parecería que aprendimos otra gramática cuando vemos estas cosas–. Los demás verbos son una síntesis (con fines de practicidad), de verbo sustantivo con una cualidad. Para ellos El caballo corre –que es un enunciado afirmativo– es, en realidad, una manifestación superficial del verbo ser mas un adjetivo. La parte profunda de este enunciado superficial El caballo corre sería El caballo es corriente, es decir, todo verbo puede ser analizado como verbo ser más atributo. Voy a anticipar que estamos hablando siempre en un doble plano: el plano de cómo aparece el enunciado –lo que llamé “superficial” un poco abusivamente porque el par estructura superficial/estructura profunda es una terminología introducida por Chomsky a partir de 1957– y el plano de una estructura lógica (subyacente) que no coincide necesariamente con lo que se manifiesta al hablar. Es decir que la Gramática General ha trabajado siempre ese decalaje, esa incoincidencia, entre lo que el lenguaje tiene de lógico y lo que tiene de manifiesto –que no siempre es lógico. 

Entonces, «La proposición manifiesta un juicio. Incluye tres términos; dos de ellos, sujeto y atributo (predicado) son productos de la operación de concebir; son, pues, objetos del pensamiento. En cuanto al tercero, la ligazón (cópula), manifestada por ser, es una manera o modo del pensamiento». Además de operaciones, se distinguen los “objetos” del pensamiento de los “modos” de pensamiento. Como ven, no son tan ingenuos como para afirmar que sólo hablamos con estas estructuras. Por eso me refería antes a la cuestión de lo que es una gramática general, para la cual la lógica de lenguaje, que no siempre se presenta en su manifestación física, la única manera de reconocerla es mirando por debajo de lo que realmente se manifiesta. Pero por ejemplo, la pragmática del siglo XX no tiene problema en admitir que el lenguaje no siempre es lógico, y va a buscarle una racionalidad fuera de él.

«En cuanto al tercero, la ligazón, manifestada por ser, es una manera o modo del pensamiento. La afirmación es un modo junto a la conjunción y la disyunción». Vamos a leer lo que dice la propia Gramática acerca de la conjunción y la disyunción: «La segunda clase de palabras que significa la forma de nuestro pensamiento –o sea, la segunda porque la primera es el verbo– y no propiamente los objetos de nuestros pensamientos, son las conjunciones como “y”, “no”, “o”, “si”, “por lo tanto”. Porque si reflexionamos veremos que estas partículas no significan otra cosa que la operación misma de nuestro espíritu, que junta y separa las cosas, que las niega, que las considera absolutamente o con una condición». No hay objeto en el mundo fuera de nuestro espíritu que responda a la partícula no. Piensen que objeto del pensamiento era “tierra redonda”, no hay un objeto que responda a “no” –la negación es, entonces, no un objeto sino una manera, un modo, del espíritu–.

«Pero es claro que ella no marca otra cosa que el juicio que nos hacemos que una cosa no es otra». Entonces no está relacionado, y forma conjunto, con el verbo y la conjunción. Vean, entonces, cómo Port Royal propone una clasificación de las palabras muy diferente a partir de este criterio: junta el verbo con las conjunciones, con el adverbio de negación, etc.

«El verbo puede contener el sujeto, por ejemplo, cuando decimos “soy hombre”». Es decir, ahí falta un sujeto, que sería yo, y que está contenido, entonces, en el verbo. «Puede incluir también una relación de tiempo: “corrí”». Este corrí tiene, entonces, un agregado y, como ya vimos, puede incluir el atributo –es decir, corro, incluye el atributo en el sentido de soy corriente–. «Pero sólo la afirmación es lo que define al verbo siendo aquellas relaciones meramente accidentales». Aquí nos vamos acercando a la cuestión del enunciado afirmativo canónico (en tercera persona del presente del indicativo, el enunciado del saber, de la ciencia, del conocimiento). 

«La principal significación del verbo es dada por el modo indicativo. Los otros modos –subjuntivo, imperativo– son afirmaciones modificadas para que podamos expresar los movimientos de nuestra alma: desear, rogar, mandar, etc. Junto a las afirmaciones simples, como amamos hay otras como ojalá que suceda o cuando vinieres. En el modo imperativo agregamos a la afirmación el significado de nuestra voluntad de que alguien haga una cosa que deseamos que sea hecha». Entonces, ¿por qué se movió el verbo? ¿por qué se movió del modo de la afirmación? Como ven se movió a la orden, se movió al deseo, se movió al ruego, es decir, ahí aparecen los movimientos del alma. No hay una exclusión de la voluntad, del deseo, sino que eso produce modificaciones en la afirmaciones, es decir que el espíritu tiene que cargar con el cuerpo –y de alguna manera el cuerpo va a aparecer en el lenguaje. 

«La forma natural de la afirmación es la tercera persona (del presente del indicativo)». Noten la forma natural de la afirmación. «Pero los hombres “inventaron” otras formas (inflexiones) “según si la afirmación se focaliza en diferentes personas”». Aquí hay una nueva concesión, una nueva modificación.

[Cambio de cinta]

...Uno dice Apareció el hablante y el oyente, apareció lo intersubjetivo, el yo y el tú. Bueno, veamos. «El sujeto de la afirmación (yo), la persona a quien las palabras son dirigidas (tú)». Quiero llamarles la atención sobre “...pero los hombres inventaron”. El inventaron, por una parte, sugiere la cuestión del contrato, es decir, del lenguaje como contrato –digamos, de dónde proviene la no naturalidad–. Uno piensa aquí, anacrónicamente, en la cuestión rousseauniana del Contrato Social –pero eso queda en silencio, no hay ningún compromiso respecto del origen del lenguaje. Y la otra cosa “...pero los hombres...”, “...pero el uso...” expresiones que se repiten todo el tiempo en la Gramática y que son, para el que se fascina por los conectores, claves en la Gramática. Es decir, Esto seria lo razonable, esto es lo racional pero..., es decir, hay un sí, pero... constante  –es un poco lo que les decía antes de que el alma tiene que arrastrar el cuerpo. El lenguaje es usado por los hombres, entonces, al uso no podemos pasarlo por alto. Es decir, sorprende que en una gramática racionalista hablen del uso. Les recuerdo que la cuestión del lugar del uso está desarrollado en el capítulo de Ricken.

Aparecieron los pronombres. Uno espera aquí toda la cuestión de la subjetividad del lenguaje, de los déicticos, de los shifters... Nada de eso. «Los pronombres, dice el punto once, fueron inventados para facilitar el discurso, evitando la repetición del nombre: del hablante, del oyente, de la persona o cosa de que se habla». Es la teoría del pronombre como sustituto del nombre, tal como se enseña en la escuela. 

El enunciado descriptivo por excelencia es: un sujeto, un verbo en tercera persona singular del indicativo y un objeto. Esto no está dicho pero al decir que los pronombres son sustitutos del nombre, todo nos lleva a la tercera persona. Si yo sustituyo Yo afirmo por Carlos afirma estoy haciendo una afirmación mucho más canónica. Cuando remplazo Carlos por yo llevo el verbo a la primera, pero en el fondo, en la estructura profunda, estaría la tercera persona. Esta es una interpretación mía, la Gramática no va tan lejos. Pero creo que siempre se está privilegiando el enunciado sujeto-verbo-atributo –sujeto,  tercera persona del singular e indicativo– que es el enunciado de la verdad, el enunciado de la ciencia. Y, entonces, volvemos a la presencia de Aristóteles anunciada al principio de estas hojitas. ¿Alguna pregunta?

Pregunta: ¿Podrías explicar la cuestión de que en la estructura profunda siempre estaría la tercera persona?

Carlos Luis: Sí. Es una interpretación mía. Ustedes aceptan que la ciencia trabaja con estos enunciados:  La tierra es redonda. Lo que yo digo es esto: que así como hacen la concesión que hay verbos que no son el verbo ser y que en el fondo son el verbo ser más un adjetivo, enunciados como Yo afirmo, Yo está en reemplazo de ese sujeto de lo afirmado. Entonces, en realidad, la estructura de la cual esto depende es Carlos afirma –o quien sea. Yo creo que así como el verbo permanente es ser, la tercera persona del singular también es permanente en todo enunciado. Es decir, me veo obligado a ir a la tercera.

Pregunta: Me llamó la atención la palabra “natural” para definir lo que usted dijo acerca de lo que es la estructura lógica. ¿Cómo debemos entender “natural” ahí?

Carlos Luis: Como racional. Es decir, el hombre es racional, la razón es universal, la razón es de todos, lo natural es lo racional.

Pregunta: Mi pregunta es acerca de la forma canónica de la tercera persona del singular indicativo. Sería como la base de toda afirmación natural...

Carlos Luis: Sería la base natural de la afirmación. Esto está tratado en el trabajo de Ricken. Quien lo haya leído puede preguntar y llevarme a ese trabajo que es el que compara la Gramática con la Lógica de Port Royal. Porque ¿qué ocurre? Una obsesión que aparece en el XVII y que sigue hasta el XVIII –e inclusive sigue hasta el siglo XIX– es el problema del orden de las palabras en la oración. Es decir, había un orden natural que era el S-V-O y todo lo que no era ese orden era orden inverso. Por ejemplo el francés, que tiene ese orden como no-marcado, como habitual, fue elevado al estatuto de lengua perfecta porque es la que mejor explica, la que mejor explícita, a la razón. Esta es una polémica muy interesante. La cuestión del orden de las palabras, a la cual se le da respuestas diversas –y para nosotros, exóticas–, sigue siendo tema de la lingüística actual. 

La Escuela de Praga retoma esto con la Perspectiva Funcional de la Oración –van a proponer que la inversión no es estética como se dijo, ni es desviante, sino que está en función de que el hilo del discurso progrese, engarzando lo nuevo en lo ya conocido. Es decir, el orden de las palabras no es tan caprichoso. Ellos proponen lo que se llama “perspectiva funcional de la oración” y muestran cómo progresa el hilo del discurso. ¿Cómo progresa la información? Progresa con una alternancia entre información vieja –o mejor dicho, conocida– e información nueva; entonces, el orden es muy relevante. Yo digo El quiere el libro. Es natural que yo diga Juan quiere el libro, donde es un elemento conocido (del hablante y oyente) y lo nuevo en esa oración es el quiere y el libro. Pero yo puedo decir El libro lo quiere Juan; de manera que ahora lo nuevo es el querer de Juan. Así estoy, de alguna manera, manipulando, forzando lo nuevo de la información. Entonces, no es forzosamente natural aquel orden S-V-O, ni único.

Intervención: Para ellos no existía el alemán...

Carlos Luis: Eso es complicado. Si ustedes piensan, una gramática general debería ser una gramática válida para todas las lenguas del mundo, para las que existen y para las que pueden llegar a existir. Ahora, lo más cercano a la Gramática General, el modelo de lengua de la gramática, ha sido el latín y el latín tenía sus aberraciones... Yo veo el alemán con un orden diferente pero...

Intervención: En relación con la forma S-V-O, en alemán hasta que no aparece el verbo al final...

Carlos Luis: Sí, pero eso sólo en las oraciones subordinadas. Es decir, ellos son muy alemanes, aunque suene obvio decirlo. Es decir, ellos tienen el orden S-V-O. Pero la manera de decir ojo, estoy subordinando es la marca “verbo final”; por ejemplo, se dice Juan dice que María flores compró (o comprado ha). Vean que la oración total mantiene el S-V-O, es la subordinada la que pide S-O-V. Pero en el caso de la oración principal, salvo que se trate del perfecto –en el que separan el auxiliar del participio, por ejemplo, yo he pan comido–, salvo en ese caso, creo que es bastante canónico el alemán. 

Mientras que en latín yo podía decir Comido he pan yo. Podía decirlo y era como un gran disfrute de la lengua latina ese enigma que proponía –para las lenguas que no tienen declinación– al arrancar un sentido con ese orden. Ese era el problema. Si el modelo era el latín, el latín no tenía esta estructura S-V-O, y no necesitaba de esa estructura porque el latín tenía los famosos casos. Entonces, una de las soluciones estrambóticas      –que yo no me acuerdo quién es el que la da, en el XVIII, en pleno auge de esta polémica sobre el orden de las palabras– fue decir que, por ejemplo, Cicerón hablaba en latín pero que, en realidad, pensaba en francés. Les quiero dar un ejemplo. En latín uno puede decir Alexander vicit Darium, Alejandro venció a Darío, una oración perfectamente canónica y natural. Pero en latín uno también puede decir, sin que cambie el sentido, Darium vicit Alexander. Es decir, el hecho de que haya ese morfema [-m], esa “eme” me está diciendo esto es objeto directo, lo ponga donde lo ponga es el objeto directo del verbo “vicit” y nunca el sujeto. 

Entonces, el latín tenía esa característica y esa característica fue explotada en la oratoria, anticipando. Nosotros podemos anticipar también, pero hasta cierto punto. Si ustedes leen Cicerón o cualquier otro orador antiguo van a ver cómo se juega con la anticipación, con las postergaciones, con la disociación de términos que para nosotros “van juntos”. Con esto no sé si estoy contestando la pregunta. De todas maneras quiero agregar un dato pintoresco –porque es obsesionante este tema del orden de las palabras, yo diría que tiene algo de síntoma, en el sentido de que hay algo atrás, hay algo por detrás de esa obsesión en la búsqueda del llamado “orden natural”...

Pregunta: En esta gramática, la lógica que ellos suponen entre pensamiento y lenguaje, lo que el lenguaje tiene de lógico ¿Cómo lo piensan? ¿Esa lógica es una lógica perfecta que es expresada por el lenguaje o el lenguaje incide en esa lógica tal cual es?

Carlos Luis: Bueno, esto nos lleva al tema de Descartes, es decir, al sustento de estas afirmaciones. Es la cuestión de las estructuras verdaderas en la mente y que el lenguaje va a tender a expresar, como lo dice la primera definición.

Pregunta: Claro, pero si hay una estructura natural o canónica se pierde esa diferencia.

Carlos Luis: No entendí bien eso.

Pregunta: Si aparece como una afirmación, el lenguaje expresa al pensamiento. Pero si el lenguaje adquiere una forma natural, entonces uno puede decir que está perdida esa diferencia y que el lenguaje ya no es expresión de un pensamiento sino que hay ahí una coincidencia.

Carlos Luis: Claro, es una coincidencia que hay que buscar pero, insisto, nadie creía que fuera posible mantener en la superficie esta estructura. 

Pregunta: ¿Por qué pensaban ellos que no podía realizarse la equivalencia entre la estructura profunda y la superficial? ¿Cual era el obstáculo?

Carlos Luis: El obstáculo era “...pero los hombres...”, “...pero el uso...”. Es decir, no hay una indagación, pero hay un reconocimiento. Yo les señalé antes cómo se recurre en la Gramática de Port Royal –y que me resulta llamativo– a la expresión “...pero los hombres inventaron...”, “...pero el uso...”, “...pero la necesidad de abreviación...”, es decir, siempre hay un “pero”. Lo que hay antes del “pero” es la lógica. 

Lo que me parece es que se ve el obstáculo pero que se lo acepta como tal. No se si hay –por lo menos en el XVII– una búsqueda de ese por qué, de por qué los hombres no siguen la razón cuando hablan. Sí hay una respuesta en Condillac. 

Condillac va a invertir un poco la cuestión porque para Condillac el orden inverso es (el) natural. Entonces, no es una cosa tan definitiva esta cuestión del orden natural. ¿Por qué? Porque si las ideas provienen de los sentidos, expresar las ideas tal como se nos forman en la mente –a través de los sentidos– es más natural que forzar el lenguaje a que siga ese orden S-V-O, proposicional. En este sentido todo el sensualismo se opone, hecha leña al fuego acerca de esta cuestión del orden de palabras. La polémica entre sensualistas y cartesianos se agarra de ese emergente, del orden de palabras. Y para complementar un poco –y también por la cuestión pintoresca– la Academia de Prusia establece en la segunda mitad del XVIII –yo no se por cuánto tiempo– un premio anual, una especie de concurso que premia una obra ensayística. No recuerdo ahora cuántos ni quiénes fueron premiados –creo que Herder recibió el premio por su trabajo sobre el origen del lenguaje–. Pero quién lo recibió en 1783 fue un señor llamado Rivarol que escribió acerca de la universalidad de la lengua francesa. Entonces, vean que la Academia de Prusia rinde ese homenaje a la lengua francesa, que no es la propia, y premia a esa obra que dejó al resto de las lenguas europeas muy mal. Los españoles, por ejemplo, no se curaban de la herida debida al ensayo premiado de Rivarol y acusan recibo de ese desprecio hacia todas las otras lenguas vernáculas europeas. 

Sigo entonces. Terminemos la lectura de este handout. La parte doce dice «Una proposición puede contener proposiciones subyacentes». El ejemplo que da es «Dios, invisible, creó el mundo visible. Dicen, Arnauld y Lancelot, que hay ahí tres afirmaciones: Dios es invisible, Dios creó el mundo, El mundo es visible. Es decir, contiene varios juicios de los cuales podemos hacer otras tantas proposiciones». Esto es un poco para que vean más claramente la cuestión de esta caja de doble fondo de la estructura lógica y la manifestación o la realización de esa forma lógica. En este caso la estructura profunda es más grande que la estructura superficial, contiene tres formas S-V-O. «Esas proposiciones incidentes están en nuestro espíritu “sin ser necesariamente expresadas por las palabras”». Bueno ¿qué les dice esta afirmación?

Intervención: A mí me resulta muy difícil pensar las proposiciones sin las palabras.

Carlos Luis: Esto nos lleva al punto uno «Hablar es significar nuestros pensamientos por medio de signos inventados por los hombres». Claro. El lenguaje es, entonces, un auxiliar del pensamiento, es como un instrumento. El pensamiento es silencioso y necesita de la palabra para explicitarse.

Intervención: [inaudible] ...el lenguaje es un medio de comunicación, o sea, siempre hay A y B y el lenguaje es un puente. Pero aquí no hay interlocutores... [inaudible]. Pero el problema es cómo el lenguaje funciona como un intermediario....

Intervención: Me parece que más que como intermediario aquí el lenguaje funciona como instrumento de expresión de las estructuras del pensamiento.

Intervención: Es creación.

Carlos Luis: Es manifestación de la capacidad creativa pero no es en sí mismo creación, es como un instrumento, una prueba de esa capacidad creativa.

Intervención: Yo dije “creación” porque me parece que influye la razón. Me parece que, a otro nivel, a nivel del pensamiento, tal vez... [inaudible].

Carlos Luis: O sea, afirmar algo de algo. Esa sería la forma ideal, la forma idealizada del lenguaje como manifestación del pensamiento. Pero están los “peros”, es decir, está el espíritu pero también está el cuerpo: los afectos, las pasiones; está la razón pero también está el uso. El reconocimiento de eso, de esa materialidad, está mucho más clara, más aceptada en la Lógica, según el artículo de Ricken. Es decir, en el hecho de incluir las pasiones como necesarias –no como males necesarios como está dicho aquí– porque eso nos lleva al subjuntivo, nos lleva al imperativo, a todas esas expresiones de la voluntad, etc., como necesarias para mantener ese equilibrio. Y para eso los autores de la Logique remiten al propio Descartes respecto de lo espiritual y lo corporal.

Intervención: Los movimientos del alma.

Carlos Luis: Sí, admitir esa convivencia entre razón y pasión que por otro lado es “lógica”. Lo que dice Descartes de las pasiones es que ninguna de ellas es mala, solo debemos evitar el mal uso de las pasiones. Porque, por naturaleza, todas son buenas. Ahí está el papel de la razón, el papel de control de la conducta. Entonces, no se puede tirar la basura en toda esa parte, esa parte es necesaria, es la visión de la integridad del hombre a través de esa dualidad. Entonces, no nos queda cerrado esto y seguramente volveremos...

Intervención: Usted nos había planteado como pregunta la cuestión de esas afirmaciones que existen en nuestro espíritu sin ser expresadas por palabras. Usted nos preguntó ¿Qué les dice eso? A mí no me dice mucho, más bien me arma otra pregunta ¿Cómo están esas afirmaciones en nuestro espíritu sin ser necesariamente expresadas por palabras? Quiere decir que podemos tener afirmaciones que no sean palabras. El pensamiento no estaría compuesto por palabras.

Carlos Luis: Hay más en el espíritu que en el lenguaje.

Intervención: Yo no puedo entender una afirmación en el espíritu que no fuera palabra. ¿Cómo es algo antes de ser una palabra?

Carlos Luis: Es un concepto.

Intervención: Si el lenguaje funciona como una herramienta para manifestar, para expresar, los pensamientos –y eso era lo natural–, se me arma una contradicción con esta idea que habría algo natural pero que el hombre en el uso lo deforma. Entonces ¿Cómo es?

Carlos Luis: Sí, hay una concesión al uso. Digamos, es el peaje que cobra la herramienta. Eso está muy claro en Locke, es decir, el lenguaje de alguna manera cobra peaje y por eso Locke advierte sobre los engaños del lenguaje. Es decir, aquí empieza el tema de cuestionar la transparencia, creo. La crítica del lenguaje por Locke.

Intervención: [inaudible]

Carlos Luis: De alguna manera la razón reduce esa opacidad –esa suciedad, vamos a decir. Si uno lleva esto a la cuestión de las ideas innatas, a las verdades innatas cartesianas, lo innato estaría en los objetos del pensamiento. Las cualidades de los objetos son turbias porque nos llegan por los sentidos. Es decir, aquí está permanentemente la crítica a los sentidos. Entonces, ¿qué hace el espíritu? De alguna manera desenturbia esa turbiedad de la cualidad sensorial, del dato sensorial. Así trabajaría la mente, según Descartes. Es decir, las sustancias son los cuerpos –que tienen extensión, tienen posición, tienen una serie de propiedades o cualidades, que tienen forma...– lo demás es lo que percibimos y atribuimos a esos objetos. Es decir, si bien hay objeto-modo-objeto, ese segundo objeto, esa cualidad, es la parte turbia. Esa parte turbia nos llega por los sentidos, por las pasiones, por la imaginación. Por eso me parece interesante lo que oí de que “vivimos engañados hasta hoy”. Efectivamente, nuestra formación ha sido racionalista. La gramática nos ha traído todo ese lastre. 

Yo les hablé de un gramática general. Si hay una gramática general es porque hay una gramática particular. La gramática general pretende ser la indagación de las estructuras del pensamiento. Es decir, el lenguaje le sirve para indagar cómo es el pensamiento. Pero se puede invertir la cosa y decir observo la superficie y de ahí saco las reglas, es decir, una gramática más empírica, más empirista, que es la gramática particular. Digamos: si yo escribo la gramática particular de una lengua ¿qué voy a hacer? Primero voy a escuchar cómo la gente habla y de ahí voy a deducir regularidades; y las voy a expresar, en la medida de lo posible, en reglas, en paradigmas, etc. Ésta, en cambio, es una gramática filosófica, no es una gramática para aprender una lengua. Si ustedes hojean la Gramática de Port Royal verán que nadie puede aprender francés con esa gramática, ni puede aprender latín. Es lo que se ha llamado gramática filosófica. La gramática de Condillac, si ustedes la miraron, es más una gramática del francés. Pero es una gramática del francés que explica el francés de acuerdo con la teoría que él anticipó en la parte preliminar. Es una gramática que tiene una larguísima parte preliminar –donde expone toda una cuestión filosófica y psicológica– y después explica el adjetivo, el verbo, etc., de acuerdo con esa base. La Gramática de Port Royal es más un decir acerca de cómo ver el lenguaje de acuerdo con los principios cartesianos del cuerpo y el alma separados, de lo mecánico y lo creativo. En realidad es un trabajo reflexivo, no es un trabajo didáctico. No es un trabajo pedagógico. 

[Cambio de cinta]

Intervención: Esta gramática es atea porque los pensamientos no derivan de Dios y el lenguaje es operado por los hombres. En ese sentido...

Carlos Luis: Las ideas son innatas. Lo que hace el hombre es buscar los signos para manifestar esas ideas. Me parece que hubo una buena convivencia entre cartesianos y católicos, más allá de los problemas de Descartes. Inclusive, lo que después se plantea –que está en la segunda parte del trabajo de Ricken– es qué ocurre con la predicación. Es decir, el trabajo del predicador cuando el predicador quiere mantenerse dentro de la norma cartesiana. Primero, la idea de Dios ¿es una idea innata? ¿Las verdades religiosas son ideas innatas? Si es así, hay que proceder a despertarlas a partir de la razón. No se debería recurrir a la imaginación. Entonces viene toda esa polémica acerca de qué hacemos con la imaginación para predicar. Y ahí aparecen las diferentes posiciones. Hay posiciones muy radicales. Arnauld, que es uno de los co-autores de la Gramática, sigue después de la Lógica su trabajo como teórico de la predicación, acerca de la difusión de la fe. Y él es partidario de admitir la imaginación. Imaginación creo que hay que entenderla como la perduración de algo que ha entrado por los sentidos. Y para un predicador creo que sería esencial contarles el ejemplo, inclusive hablarles de lo que no existe. Entonces, aparece ese conflicto: cómo continuar siendo cartesianos y al mismo tiempo usar el recurso de los afectos y de las pasiones para convencer. Lo que pasa es que cuando entramos en el asunto del convencer ahí ya se está en la retórica, es decir, el lenguaje fundamentalmente como acción. Un enunciado no describe el mundo, sino que hace alguna cosa en el mundo. Y una de las cosas que se puede hacer es persuadir, convencer –que es la base de la predicación, de la elocuencia y de la retórica.

Todo lo que estuvimos hablando hasta ahora es el siglo XVII. Lo que pasa en el XVIII es la inversión sensualista donde el lenguaje ya no va a ser el instrumento del pensamiento sino, por el contrario, va a ser aquello que permite la ligazón de las ideas. El lenguaje ordena el pensamiento. Creo que estamos más cerca de ser sensualistas que ser cartesianos. Las ideas nos llegan por los sentidos –las ideas ya no son innatas– pero los sentidos nos dan un complejo de cualidades. ¿Cuál es el papel del lenguaje? Es decir, yo veo esta botella, veo color, forma, tamaño, posición, todo eso lo percibo simultáneamente. Los sentidos me dan el mundo en bloques simultáneos. Allí aparece el papel del lenguaje como linealizador de la sensación. Entonces, sin lenguaje el pensamiento sería pura percepción. Sería sintético, no existiría el análisis. Esa es la revolución sensualista: poner el lenguaje en un papel mucho más activo que el de ser simple instrumento de la razón. Esto lo retomaremos en el próximo encuentro.
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